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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES 

Confines, VEINTICUATRO (24) de Enero de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 

 
Vista la petición de amparo de pobreza allegada por la personería municipal de Confines 

mediante correo electrónico y de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

siguientes del C.G.P, se admite la petición elevada por la señora MARIA ESPERANZA 

PINZON identificada con cedula de ciudadanía de número 37 . 946 .546  y en consecuencia 

se designa como apoderado judicial al DOCTOR GUILLERMO MEDINA TORRES, 

Identificado con Cédula de Ciudadanía No 19.448.002 , portador de la tarjeta profesional de 

No 40.888 del C.S. de la J, correo electrónico : guimeto@hotmail.com  celular 316-

2396941, para que bajo la figura del amparo de pobreza inicie demanda ejecutiva de 

alimentos y la asista como apoderado hasta la culminación del proceso. El presente auto se 

le notificara al togado haciendo ver que de conformidad con el artículo 154 ibidem, la 

designación es de forzosa aceptación. 

Este despacho deja constancia que por medio de la personería municipal de Confines la 

señora MARIA ESPERANZA PINZON adjuntó como datos de notificación su número 

telefónico 320-8902971, su dirección de domicilio en la finca El Olimpo de la vereda 

Aguabuena del municipio de Confines, por consiguiente, solicitamos los buenos oficios de la 

personería a fin de que le hagan saber a la amparada el nombramiento del apoderado de 

oficio. 
 

 

CUMPLASE 

 
 
EL JUEZ, 
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